
                                                     Expediente: 7/2020 (G-586/2020) 
                                                        Procedimiento: Subvenciones directas. 

Asunto: BASES Y CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS, 
DE CARÁCTER MIXTO, PARA LA GARANTÍA MÉDICA Y 
ALIMENTARIA DE PERSONAS Y/O FAMILIAS QUE SE 
ENCUENTREN SIN RECURSOS ECONÓMICOS 
SUFICIENTES COMO CONSECUENCIA DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA ORIGINADA POR EL 
CORONAVIRUS COVID-19. 
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MEDIDA Nº. 3 DEL PLAN DE MEDIDAS ECONÓMICAS COVID-19, APROBADO MEDIANTE 
DECRETO DE ALCALDÍA Nº. 320/2020, DE 13 DE ABRIL. 
 
 

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS, DE CARÁCTER 
MIXTO, PARA LA GARANTÍA MÉDICA Y ALIMENTARIA DE PERSONAS Y/O 
FAMILIAS QUE SE ENCUENTREN SIN RECURSOS ECONÓMICOS SUFICIENTES 
COMO CONSECUENCIA DE LA EMERGENCIA SANITARIA ORIGINADA POR EL 
CORONAVIRUS COVID-19  
 

 
 
 
  
 

Artículo 1: Finalidad y objetivo de las Bases 
 

1.1. La finalidad de estas Bases es, en cumplimiento de los artículos 28 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 67 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, establecer las normas reguladoras y la convocatoria en orden a 
la concesión directa de las ayudas, de carácter mixto, para la provisión de determinados 
medicamentos, productos y bienes de primera necesidad para la atención de situaciones de 
emergencia social como consecuencia de la crisis sanitaria y económica originada por el 
coronavirus COVID-19, todo ello en ejercicio de la competencia municipal propia prevista en 
el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 
 

1.2. Tal y como se determina en el Decreto de Alcaldía Nº. 320/2020, de 13 de abril, 
el objetivo de la nueva línea de subvención que a través de estas Bases se articula es 
“Atender situaciones de necesidad sobrevenida, asegurando los derechos básicos de 
alimentación e higiene de aquellos que, como consecuencia de la excepcional coyuntura 
actual, se vean abocados a vivir en condiciones de carencia o vulnerabilidad que les impida 
proveerse de alimentos y otros productos de primera necesidad con medios propios”, entre 
los que se ha incluido los medicamentos necesarios para evitar la interrupción de 
tratamientos prescritos en enfermedades crónicas. 

 
1.3. De forma simultánea, además, a través de estas Bases se implementa la medida 

cuarta del Plan de Medidas a que se refiere el encabezamiento, con la que se busca 
“Favorecer la actividad económica de comercios de esta localidad y fomentar el consumo 
local y, a su vez, con ello, conseguir que los beneficios generados reviertan en la población 
del municipio a todos los efectos”. 
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